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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





Boletín de Resoluciones Nº4

Sesión: 14 de mayo de 2018

1. Aprobar Acta Nª3, de sesión ordinaria, con fecha 30 de abril de  2018.
2. Ratificación o rectificación de los representantes de la ANEP-CEIP,INAU, en el CCEPI.INAU trae sus designaciones siendo titular: Muriel Presno Directora del Programa PI,alterna Adela Telles, dejando las titularidades Rosario Martínez y Natalia Ureta.
3. Presentación de la nueva edición de ENDIS (Encuesta de Nutrición, Desarrollo Infantil y Salud) y  la tercera cohorte con los niños que actualmente tienen entre 4 a 8 años que ya están en otros niveles del sistema educativo a cargo de  UCC, G. Garibotto.  Primera investigación sobre PI con metodología de panel, encuesta de hogares y con representatividad nacional realizada en el país. Permite estudiar tres aspectos interrelacionados  a escala poblacional: nutrición, desarrollo infantil y salud. Su objetivo es generar conocimientos que orienten las políticas públicas de primera infancia basado en evidencias sólidas sobre los aspectos mencionados  y su evolución durante el proceso de crecimiento.se realiza la síntesis de lo actuado desde el 2013 a la fecha, donde se crea  un grupo interinstitucional rector de la ENDIS integrado por MIDES,M.S, INAU,INE Y MEC  que coordine y tome decisiones respecto a las próximas rondas de la encuesta.

El trabajo actual para 2018 se divide en dos:

· la tercera ronda del panel de niños/as de 4 a 8. 

· Nuevo grupo de niños y niñas.

En cuanto a la planificación general 2017-2018:

· Se firmó acuerdo interinstitucional

· Adquisición de materiales y desarrollo de software.

· Grabado y edición de capacitación.

· Presentación de resultados y concurso para investigadores para explotación de datos longitudinales.

En cuanto a la PLANIFICACION DEL NUEVO GRUPO de 0-4 años:

· Marco muestral CNV (tomando datos de CNV y del SIP).

· Formulario sociodemográfico y económico. medición antropométrica, test de desarrollo

· Aplicación de recordatorio alimentario de 24 horas en sub-muestra.  

3ERA RONDA DEL PANEL 2018:

Desafío partir de datos administrativos para realizar preguntas estrictamente necesarias para los organismos.

1. 4.- Presentación desde el Consejero de CEIP: Pablo Caggiani y Laura Verde,  del Proyecto Integración Interinstitucional de Sistemas de Información para la Atención y Educación a la Primera Infancia en Uruguay” otorgado por la OEA y Fondo de Cooperación para el Desarrollo a ANEP/CEIP .Dos años de duración. Ejecución 2018: Formación de los recursos humanos para el uso de datos. El objetivo es promover el acceso universal y el fortalecimiento de los servicios de desarrollo de la PI para asegurar un desarrollo integral, equitativo y de calidad para todas las niñas u niños desde una etapa temprana. Fortalecer la colaboración intersectorial e interinstitucional para mejorar la calidad de la atención y la educación integral a la PI, a través de sus sistemas de información, la inclusión de indicadores de calidad y la formación en materia jurídica y operativa de docentes y operadores. (Se adjunta el Proyecto)
Queda pendiente nombrar delegados para formar dicha comisión de trabajo.
5.- Informar sobre la Ley de Educación (Nº 18.437/2008,CAP.XIV Descentralización y coordinación territorial.Art.89, Art.90.Art.91) en relación con los nombramientos y las funciones  de los delegados de CCEPI en las Comisiones Departamentales de Educación. No se logra acuerdo de designación. MEC-CEIP traen las designaciones para los departamentos que les corresponden. Pendiente elevar la nota con las nominaciones. Y trabajar sobre rol de los nominados , agenda,etc.
Avalan dichas resoluciones: MEC, Juan Mila y Sandra Ravazzani ;CEIP, Grisel Cardozo y Alicia Milán;  INAU, Muriel Presno y Adela Telles.MS,Mercedes Pérez,SNIC Gabriel Corbo y A.Barcia,UCC,G.Garibotto,SINTEC L.Romero,CEIPV sin representante
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